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5. La extradición estará sujeta a las condiciones previstas por la legislación de la 
Parte requerida o por los tratados de extradición aplicables, incluidos los motivos por los 
que la Parte requerida puede denegar la extradición.’

De conformidad con lo expuesto, y a la luz de lo preceptuado en los artículos 491 y 496 
de la Ley 906 de 2004, los aspectos no regulados por la Convención aludida, el trámite se 
regirá por lo previsto en el ordenamiento jurídico colombiano...”.

5. Que perfeccionado así el expediente de extradición del ciudadano Alberto Navarro 
Sinausia, el Ministerio de Justicia y del Derecho, mediante Oicio número OFI17-0008950-
OAI-1100 del 29 de marzo de 2017, lo remitió a la Sala de Casación Penal de la honorable 
Corte Suprema de Justicia para el concepto correspondiente.

6. Que la Sala de Casación Penal de la honorable Corte Suprema de Justicia, mediante 
pronunciamiento del 2 de agosto de 2017, habiendo encontrado cumplidos los requisitos 
que exigen las normas aplicables al caso, conceptuó favorablemente a la extradición del 
ciudadano español Alberto Navarro Sinausia.

Sobre el particular, la honorable Corporación precisó:

“5. Condicionamientos

El Gobierno nacional está en la obligación de condicionar la entrega de la persona 
pretendida, de conformidad con lo estipulado en el artículo 494 de la Ley 906 de 2004 en 
concordancia con el tratado internacional aplicable, a que se tenga como parte de la pena 
impuesta, el tiempo que ha permanecido en detención en razón del presente trámite y a que 
se le conmute la sanción de muerte, como también a que no sea sometido a desaparición 
forzada, torturas, tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, destierro, prisión 
perpetua o coniscación.

Igualmente, se advierte, además, que en atención a lo dispuesto en el numera 2° del 
canon 189 de la Constitución Política, es del resorte del Presidente de la República, 
en su condición de jefe de Estado y supremo director de la política exterior y de las 
relaciones internacionales, realizar el respectivo seguimiento a los condicionamientos 
que se impongan a la concesión de la extradición, quien a su vez debe determinar las 
consecuencias que se deriven de su eventual incumplimiento.

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal,

EMITE CONCEPTO:

Favorable ante la solicitud de extradición del ciudadano español Alberto Navarro 
Sinausia, realizada por el Gobierno de la República de Italia para que cumpla la 
Sentencia número 20658/2012, Reg. Dib. 3580/10, Reg. Gen. 17894/07, proferida el 26 de 
noviembre de 2012 por el Tribunal Ordinario de Roma, VIII Sala Penal...”.

7. Que en atención al concepto emitido por la Sala de Casación Penal de la honorable 
Corte Suprema de Justicia, y teniendo en cuenta que de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 501 de la Ley 906 de 2004, el Gobierno nacional está en libertad de obrar 
según las conveniencias nacionales, concederá a la República de Italia la extradición del 
ciudadano español Alberto Navarro Sinausia identiicado con el Documento Nacional de 
Identidad español número 46818495V, requerido por la Fiscalía ante el Tribunal Ordinario 
de Roma, para que cumpla la condena impuesta por la VIII Sección Penal del Tribunal 
Ordinario de Roma, mediante sentencia 20658/2012 proferida el 26 de noviembre de 
2012, como responsable de los delitos de asociación para delinquir dirigida al tráico de 
estupefacientes.

8. Que de acuerdo con la información allegada al expediente se puede establecer que 
el ciudadano español Alberto Navarro Sinausia no se encuentra requerido por autoridad 
judicial colombiana y su captura obedece únicamente a los ines del trámite de extradición.

9. Que el Gobierno nacional, en atención a lo dispuesto en el inciso primero del artículo 
494 de la Ley 906 de 2004, debe exigir al Gobierno de Italia que el ciudadano requerido 
no sea juzgado por un hecho anterior y distinto del que motiva la solicitud de extradición 
ni sometido a sanciones distintas de las impuestas en la condena.

10. Que el Gobierno nacional ordenará la entrega del ciudadano español Alberto 
Navarro Sinausia bajo el compromiso del Estado requirente de cumplir las condiciones 
establecidas en el inciso segundo del artículo 494 de la Ley 906 de 2004, esto es, que 
el ciudadano requerido no será sometido a desaparición forzada, a torturas ni a tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes, ni a las penas de destierro, prisión perpetua y 
coniscación, sin que sea necesario hacer mención a la prohibición de imponer la pena 
de muerte, teniendo en cuenta que esta no es la prevista para los delitos que motivan la 
presente solicitud de extradición.

11. Que al ciudadano requerido le asiste el derecho de que se le reconozca en el 
Estado requirente como parte cumplida de la pena, el tiempo que permaneció detenido 
en Colombia por cuenta del trámite de extradición, y para acreditar esa situación, podrá 
solicitar la respectiva constancia a la Fiscalía General de la Nación, por ser la entidad 
competente para esos efectos.

Por lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Conceder la extradición del ciudadano español Alberto Navarro Sinausia 
identiicado con el Documento Nacional de Identidad español número 46818495V, 
requerido por la Fiscalía ante el Tribunal Ordinario de Roma, Italia, para que cumpla la 
condena impuesta por la VIII Sección Penal del Tribunal Ordinario de Roma, mediante 
sentencia 20658/2012 proferida el 26 de noviembre de 2012, como responsable de los 
delitos de asociación para delinquir dirigida al tráico de estupefacientes.

Artículo 2°. Ordenar la entrega del ciudadano español Alberto Navarro Sinausia al 
Estado requirente bajo el compromiso de que este cumpla las condiciones establecidas 

en el inciso segundo del artículo 494 de la Ley 906 de 2004, esto es, que el ciudadano 
requerido no será sometido a desaparición forzada, a torturas ni a tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, ni a las penas de destierro, prisión perpetua y coniscación.

Artículo 3°. Advertir al Estado requirente que el ciudadano extraditado no podrá ser 
juzgado ni condenado por un hecho anterior y distinto del que motiva la presente extradición 
ni sometido a sanciones distintas de las impuestas en la condena, de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso primero del artículo 494 de la Ley 906 de 2004.

Artículo 4°. Notiicar personalmente la presente decisión al interesado, a su 
representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para 
notiicarse, haciéndole saber que contra la misma procede el recurso de reposición, el cual 
podrá interponer por escrito en la diligencia o dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notiicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 5°. Una vez ejecutoriada la presente Resolución, enviar copia de la misma a 
la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores 
y al Fiscal General de la Nación, para lo de sus respectivas competencias.

Artículo 6°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

Publíquese en el Diario Oicial, notifíquese al ciudadano requerido o a su apoderado 
o a la persona debidamente autorizada por el interesado para notiicarse, comuníquese 
al Ministerio de Relaciones Exteriores y a la Fiscalía General de la Nación y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 24 de agosto de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 

El Ministro de Justicia y del Derecho,

Enrique Gil Botero.

Ministerio de salud  
y Protección social 

Decretos

DECRETO NÚMERO 1405 DE 2017

(agosto 24)

por el cual se adiciona un capítulo al Decreto número 1833 de 2016 en relación con las 
reglas para la asunción de la función pensional de la liquidada Promotora de Vacaciones y 
Recreación Social (Prosocial) por parte de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Paraiscales de la Protección Social (UGPP) y el pago a 

través del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional (Fopep).

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades legales, en 
especial las conferidas en los artículos 189, numerales 11 y 17 de la Constitución Política 
y en desarrollo de los artículos 156, literal i) de la Ley 1151 de 2007 y 1° y 2° del Decreto-
ley 169 de 2008,

CONSIDERANDO:

Que la entidad Promotora de Vacaciones y Recreación Social (Prosocial) fue creada 
por el Decreto número 1250 de 1974, modiicado por el Decreto número 2146 de 1992, 
como una Empresa Industrial y Comercial del Estado del orden nacional, dotada de 
personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, vinculada al 
entonces Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Que posteriormente fue liquidada de acuerdo con los Decretos número 01 y 2657 de 
2001 y 1595, 2454 y 3219 de 2002, proceso que culminó el 31 de mayo de 2010 con la 
suscripción del acta de liquidación.

Que el artículo 2° del Decreto número 2151 de 2003 dispuso que los bienes, derechos, 
obligaciones y archivos de la liquidada Promotora de Vacaciones y Recreación Social 
(Prosocial), se traspasan a la Nación - Ministerio de la Protección Social, conservando 
los activos su destinación. Así mismo, el artículo 5° del Decreto número 001 de 2001 
señaló que concluida la liquidación de la citada entidad los activos que aún se conserven 
serán traspasados para el pago de las pensiones al Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 
Nacional (FOPEP).

Que mediante Resolución 824 de 2004, adicionada por la Resolución número 1115 de 
2008, el otrora Ministerio de la Protección Social, delegó en el Fondo de Pasivo Social de 
Ferrocarriles Nacionales de Colombia, el reconocimiento y pago de las pensiones y de las 
cuotas partes pensionales de la liquidada Promotora de Vacaciones y Recreación Social 
(Prosocial).

Que mediante el artículo 63 del Decreto-ley número 4107 de 2011 se dispuso que las 
pensiones correspondientes a los ex trabajadores de la liquidada Promotora de Vacaciones 
y Recreación Social (Prosocial), a cargo del Ministerio de la Protección Social serían 
reconocidas por el Ministerio de Salud y Protección Social, hasta tanto la Unidad de 
Gestión Pensional y Contribuciones Paraiscales de la Protección Social (UGPP) asuma su 
reconocimiento, actividad que ha venido desarrollando ese Ministerio, a través del Fondo 
de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia.

Que conforme con lo dispuesto en el literal i) del artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, 
los artículos 1° y 2° del Decreto-ley 169 de 2008 y el artículo 2° del Decreto número 
575 de 2013, la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Paraiscales de la Protección Social (UGPP), tiene la función de reconocimiento y 
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administración de derechos pensionales de los servidores públicos del Régimen de Prima 
Media con Prestación Deinida de entidades públicas del orden nacional que hayan tenido 
a su cargo el reconocimiento de pensiones, cuando se haya decretado o se decrete su 
liquidación o se deina el cese de actividades de quien esté desarrollando estas funciones.

Que el numeral 5 del artículo 2.2.10.4.2 del Decreto número 1833 de 2016, establece 
como función del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional (Fopep), la de sustituir 
a los ministerios, departamentos administrativos y establecimientos públicos que tengan a 
su cargo el pago directo de pensiones legales, con aportes de la Nación.

Que mediante comunicación 201311101496111 del 31 de octubre de 2013 la 
Coordinación del Grupo de Administración de Entidades Liquidadas del Ministerio 
de Salud y Protección Social certiica al Ministerio de Hacienda y Crédito Público que 
dentro del trámite del proceso liquidatorio de la Promotora de Vacaciones y Recreación 
Social (Prosocial), se obtuvieron los recursos económicos suicientes para asumir el pasivo 
pensional de la entidad liquidada y que a la fecha existe un saldo efectivo en cuentas del 
Tesoro destinado de manera prioritaria a cubrir el costo del cálculo actuarial de la Promotora 
de Vacaciones y Recreación Social (Prosocial).

Que en consecuencia, es necesario regular lo concerniente al reconocimiento, 
administración y pago de mesadas, bonos pensionales y cuotas partes pensiónales, 
correspondientes a la liquidada Promotora de Vacaciones y Recreación Social (Prosocial), 
para el traspaso de funciones a la UGPP y el pago a través del Fopep.

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese el Capítulo 41 al Título 10 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
número 1833 de 2016, que compila las normas del Sistema General de Pensiones, el cual 
quedará así:

“CAPÍTULO 41
Asunción de la Función Pensional de Promotora de Vacaciones y Recreación 

Social (Prosocial) 
Artículo 2.2.10.41.1 Asunción de Competencias. A partir del 31 de agosto de 2017, 

la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Paraiscales 
de la Protección Social (UGPP) asumirá la función pensional y la administración de la 
nómina de los pensionados de la liquidada Promotora de Vacaciones y Recreación Social 
(Prosocial).

Para el efecto, en la indicada fecha la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Paraiscales de la Protección Social (UGPP) deberá recibir la 
información correspondiente y en el mes siguiente el Fondo Pensiones Públicas del Nivel 
Nacional (Fopep) efectuará el pago de la respectiva nómina.

Igualmente el Ministerio de Salud y Protección Social entregará un archivo plano con 
todos los datos necesarios donde se encuentre la nómina de pensionados, al administrador 
del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional (Fopep), con antelación a la fecha en 
que se autorice el traslado por parte del Consejo Asesor al Fondo de Pensiones Públicas del 
Nivel Nacional (Fopep) y una vez se haya aprobado el correspondiente cálculo actuarial. 
Para los anteriores efectos, se levantará un acta de entrega que deberá ser irmada por las 
entidades antes del traspaso al Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional (Fopep). 
Dichos archivos deberán ser actualizados para la fecha en la cual inicien los pagos por 
parte del Fondo.

Artículo 2.2.10.41.2 Cálculo actuarial. La Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Paraiscales de la Protección Social (UGPP), en la forma 
y oportunidad prevista en el artículo 139 de la Ley 1753 de 2015, elaborará y llevará a 
término las acciones que conduzcan a la aprobación, por parte del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, de los cálculos actuariales por los derechos pensionales de la liquidada 
Promotora de Vacaciones y Recreación Social (Prosocial), que no se encuentren incluidos 
en el cálculo aprobado de Prosocial.

Artículo 2.2.10.41.3. Cuotas partes pensionales. La administración de las cuotas partes 
pensionales por cobrar y por pagar reconocidas con anterioridad a la fecha de traslado 
de la nómina a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Paraiscales de la Protección Social (UGPP) de la liquidada Promotora de Vacaciones y 
Recreación Social (Prosocial), estarán a cargo del Ministerio de Salud y Protección Social. 
Las cuotas partes pensionales por cobrar y por pagar reconocidas con posterioridad al 
citado traslado serán administradas por la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Paraiscales de la Protección Social (UGPP) y su pago se 
efectuará a través del Fondo de Pensiones Públicas de Nivel Nacional (Fopep).

Parágrafo. Los recursos que sean recaudados por concepto de cuotas partes 
pensionales, deben ser girados a la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro 
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 2.2.10.41.11 del presente decreto.

Artículo 2.2.10.41.4 Información de pensiones y cuotas partes de pensiones. Para 
los ines previstos en el presente Capítulo el Ministerio de Salud y Protección Social y/o 
el Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia harán entrega con 
antelación suiciente a la fecha en que el Consejo Asesor del Fopep autorice el traslado de 
la función de que trata el artículo 2.2.10.41.1 del presente decreto, al administrador del 
Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional (Fopep), de un archivo plano contentivo 
de todos los datos asociados a la nómina de pensionados y a la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Paraiscales de la Protección Social 
(UGPP) de la información de cuotas partes pensionales por pagar y por cobrar en la 
forma en que le sea requerido.

Artículo 2.2.10.41.5. Bonos pensionales. El reconocimiento y pago de los bonos y 
cuotas partes de bonos pensionales por tiempos servidos a la liquidada Promotora de 
Vacaciones y Recreación Social (Prosocial) que iguren en el cálculo actuarial aprobado 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, corresponderán a la Oicina de Bonos 
Pensiónales (OBP) del citado Ministerio.

En el evento en que sobrevengan nuevos bonos pensionales y nuevas cuotas partes de 
bonos pensiónales no considerados en el cálculo aprobado, el Ministerio de Salud y de la 
Protección Social elaborará y presentará para aprobación al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público el respectivo cálculo actuarial y emitirá y pagará los bonos a que haya 
lugar.

Artículo 2.2.10.41.6. Compartibilidad pensional. El Fondo de Pensiones Públicas del 
Nivel Nacional (Fopep) efectuará las cotizaciones correspondientes a la compartibilidad 
pensional, a la Administradora de Pensiones Públicas del Nivel Nacional Colpensiones, 
hasta el cumplimiento de los requisitos legales para el reconocimiento de la pensión de 
vejez.

Parágrafo. Antes del traslado de la función pensional en la fecha prevista en el artículo 
2.2.10.41.1 de este decreto, el Ministerio de Salud y Protección Social hará entrega a la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Paraiscales de la 
Protección Social (UGPP), mediante acta, de la totalidad de los antecedentes relacionados 
con la compartibilidad de las pensiones de la liquidada Promotora de Vacaciones y 
Recreación Social (Prosocial) y del trámite y cobro de los retroactivos por este concepto. 
Así mismo, rendirá informe sobre el estado de las acciones encaminadas a evitar que por 
la compartiblidad pensional, se hubieren generado pagos simultáneos o mayores valores 
de las mesadas pensionales.

Artículo 2.2.10.41.7. Expedientes pensiónales y laborales. La custodia y administración 
de los archivos laborales de la liquidada Promotora de Vacaciones y Recreación Social 
(Prosocial), seguirá a cargo del Ministerio del Trabajo, al cual le corresponde expedir las 
certiicaciones laborales que se requieran. La custodia y administración de los expedientes 
pensionales, estará a cargo de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Paraiscales de la Protección Social (UGPP).

Artículo 2.2.10.41.8. Defensa judicial. Corresponde a la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Paraiscales de la Protección Social 
(UGPP) adelantar la defensa judicial de los procesos relativos a pensiones de la liquidada 
Promotora de Vacaciones y Recreación Social (Prosocial). Para el efecto, el Ministerio 
de Salud y Protección Social y el Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales 
de Colombia harán entrega a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Paraiscales de la Protección Social (UGPP), con la debida antelación y 
mediante un acta, de todas las carpetas que contienen los antecedentes de los expedientes 
judiciales activos e inactivos relacionados con obligaciones pensionales a cargo de la 
Promotora de Vacaciones y Recreación Social (Prosocial).

Artículo 2.2.10.41.9. Acciones de cobro. Corresponde al Ministerio de Salud y 
Protección Social, adelantar las acciones judiciales o administrativas encaminadas al 
cobro de las obligaciones inancieras que por dobles pagos de mesadas pensionales o 
mayores valores pagados a los pensionados, se hubieren efectuado, mientras la gestión 
de la obligación pensional estuvo a cargo del Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles 
Nacionales de Colombia.

Artículo 2.2.10.41.10. Revocatoria y revisión de pensiones. La Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Paraiscales de la Protección Social 
(UGPP), deberá realizar las veriicaciones de que tratan los artículos 19 y 20 de la Ley 
797 de 2003. Para el efecto deberá proceder a la revocatoria del acto administrativo o a 
solicitar su revisión en los términos establecidos por las normas vigentes.

Artículo 2.2.10.41.11. Recursos para el pago de la obligación pensional. En los 
términos previstos en el artículo 5º del Decreto número 001 de 2001, los activos trasladados 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para inanciar el pasivo pensional de la 
liquidada Promotora de Vacaciones y Recreación Social (Prosocial), conservarán tal 
destinación.

Para el efecto, se entenderá que si entre los recursos traspasados en razón de la 
liquidación de la entidad y el monto de los valores pagados por la obligación pensional, de 
forma que el saldo, si lo hubiere, se destinará en forma exclusiva para atender la obligación 
de pago de los derechos pensionales de la entidad liquidada”.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y adiciona el 
Capítulo 41 al Título 10 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1833 de 2016, que 
compila las normas del Sistema General de Pensiones.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 24 de agosto de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

El Ministro de Salud y Protección Social,

Alejandro Gaviria Uribe.

La Ministra del Trabajo,

Griselda Janeth Restrepo Gallego.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.
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